
A
 E
 

Latacunga, 12 de agosto del 2019 

Señor: 

Diego Catota Toaquiza 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN ANTONIO PASTOCCALLE 
SAN PASTO S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Aprovechamos la oportunidad para hacer llegar un cordial y atento saludo a Ud. Sin antes 
desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas funciones en bien de la Institución que muy 
acertadamente lo dirige. 

Por medio de la presente en sus conocimientos que quienes comparecemos EDISON 
RODOLFO CATOTA LLANO, con número de cédula de identidad N* 050335451-6 y su esposa 
IVONNE CLEMENCIA DIAZ CUICHAN con C.l: 050395546-0, en calidad de vendedores y 
cedentes; FRANKLIN XAVIER IZA TOAQUIZA, portador de la Cédula de Identidad N2 
050258472-5; de estado civil casado, en calidad de comprador; En forma libre y voluntaria 
TRANSFERIMOS UNA ACCION, Ordinarias y Normativas de doce dólares , que poseo dentro de 
la compañía; según consta en la escritura Pública de constitución, celebra en Escritura Pública 
el 07 de Mayo del 2014. 

Tantos los cedentes como el CESIONARIO son de la nacionalidad ecuatoriana. Cuya inversión 
es nacional. 

Particular que se toma nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la 
compañía y remite atento oficio a la Superintendencia de la Compañía para los legales 
pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy atentamente. 

AL 

  

EDISON RODOLFO CATOTA LLANO IVONNE CLEMENCIA DIAZ CUICHAN 

C.1: 050335451-6 C.1.: 050395546-0 

CEDENTE CEDENTE 

FRANKLIN OAQUIZA 

C.I: 050258472-5 

CESIONARIO
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